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Comisión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 16 DE OCTUBRE DE 1974.-Extracto.-Presiden­
cia del señor Alcalde, don Miguel Angel GarcÍa-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos ~ernández y Pérez Pillado; los Concejales señores 
De la VIña y Villa, Pérez Pérez, Villoria Martínez, Plane­
He,: Guerrero y Huete Morillo; los Delegados de Servicio 
se.nores A.lvarez del Manzano y López del Hierro, Porres 
GIl, Cal~eJa González-Camino, Aparisi Mocholí, De Agui­
~aga Lopez,. ~onzález Fernández y Pita Ramudo, y el 
Ae:e~te mU11lclpal de Urbanismo señor González de Diego. 51St' t b" ' 10 am len el Secretario general señor Barcina Tort 
Y
E 
est~vo presente el Interventor de Fondos, señor Arnat; errua. 

d ISe ab!ió la sesión a las once y treinta y cinco minutos e a manana. 

ORDEN DEL DIA 
cele~~~ERDOS; 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

2 o a el dla 9 del corriente mes. 
mun:' Queda.r enterada de las disposiciones de interés 
el B~1it~1 pu~h~adas en el Boletín Oficial del Estado y en 

tn Ofrctal de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 
la i¡:ld¿proba:, se~ún lo propuesto por un decreto de 
nado e a Pr~Sldencla, un gasto de 20.625 pesetas, ocasio-

011 mottvo de la recepción ofrecida en honor de los 

asistentes a las V J ornadas Ibero~efÍcanas d~ Derecho 
de Menores, con cargo a la partid~107. <:l~~i.g~li" presu-puesto. ' . ' .~..... ~.{ 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto;'or un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto i:le-:f ;;500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los infonnado­
res municipales con ocasión de una Rueda de Prensa, siendo 
cargo a la partida 107 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 20.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
organizadores del Trofeo Villa de Madrid de Fútbol, con 
cargo a la partida 107 del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 126.800 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida en honor de 
los asistentes al IV Congreso Europeo de Anestesiología, 
con cargo a la partida 107 del vigente presupuesto. 

7.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.250 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a la Mesa Redonda sobre temas municipales, 
Delegados de Servicios y Jefes con un grupo de altos diri­
gentes municipales de América, con cargo a la partida 107 
del vigente presupuesto. 

RO Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 165.000 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida en honor de 
los asistentes al VI Congreso Internacional de Estudios 
Clásicos, con cargo a la partida 107 del vigente presu­
puesto. 

Gobierno interior y Personal 
9.0 Disponer, con el dictamen favorable de la Junta 

Consultiva de Asuntos de Personal, que se haga extensivo 
el acuerdo plenario de 28 de junio último, con efectos 
desde elide julio del año en curso, a los funcionarios de 
la Corporación relacionados en el expediente, que además 
de su empleo en propiedad desempeñan, debidamente auto­
rizados, otros cometidos diferentes en el Servicio de Insta­
laciones Deportivas Municipales; asimismo, por la Secre­
taría General se adoptarán las medidas oportunas para 
que, tanto por el Servicio de origen como por el de Insta­
laciones Deportivas Municipales, se acredite fehacientemente 
la efectiva realización de los respectivos cometidos. 

10. Conceder, en cinco expedientes, a los funciona­
rios que a continuación se relacionan el pase a la situación 

925 

Ayuntamiento de Madrid



31 de octubre de 1974 

de excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 Y concordantes del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local: 

Doña Julia Angeles Ortiz Corripio, Administrativo. 
Don Antonio Chousa Somoza, Encargado de segunda 

del Departamento de Limpiezas, con efectos desde el 1 del 
corriente mes. 

Don Francisco García Malski, operario del Centro de 
Protección Animal, con efectos desde el 7 del corriente mes. 

Don Joaquín Enrique Martínez Moya, Peón del Depar­
tamento de Vías Públicas, con efectos de la comunicación. 

Don Angel Casillas Martín, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde el 1 de noviembre próximo. 

11 . Imponer el Mozo de Grúas don Juan Antonio 
Aguilera Pavón, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción administrativa de multa de diez días de haber, que 
establece el artículo 108-1-2.a, en relación con el párrafo 
segundo del mismo precepto dd reglamento de Funcio­
narios de Administración local, por ser autor de una 
falta grave de conducta irregular, contenida en el artícu­
lo 106-2.o-a) del mismo cuerpo legal. 

12. Imponer al operario de Limpiezas don Víctor Ber­
nabé Lázaro, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de quince días de suspensión de empleo y sueldo, por 
ser autor responsable de falta de asistencia al servicio du­
rance once días consecutivos, sin causa justificada, tipificada 
como falta grave (artículo 102-1-2.° del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, en relación con el 
artículo 108-1-3.a y 2 del mismo cuerpo legal). 

13. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de 64 operarios del Servicio de Limpiezas, 
que a continuación se relacionan, para que presten servicio 
en la Delegación de Saneamiento y del Medio Ambiente, 
siempre que los interesados reúnan todas y cada una de las 
condiciones reglamentarias exigidas: 

Don Eugenio Alonso Fernández. 
Don Paulina Arroyo Valderrama. 
Don Eduardo Barbado Rodríguez. 
Don Antonio Cortés Cortés. 
Don Alejandro Fierres Millán. 
Don Eusebio Heras Escribano. 
Don Fernando López Rodríguez. 
Don José María Luz Mena. 
Don Florencia González Moreno. 
Don Manuel Rodríguez de · Andrés. 
Don Fulgencio Romero Cáceres. 
Don Rufino Segovia Fernández. 
Don Manuel Torres Vázquez. 
Don Eusebio Caballero Mascaraque. 
Don José García Ursula. 
Don Antonio Lucas GÓmez. 
Don Manuel Martín-Benito Galán. 
Don Heliodoro Martínez García. 
Don Antonio de Miguel Broto. 
Don Juan José Rodríguez Cano. 
Don Miguel Angel Abiz Ibáñez. 
Don J ulián Barrio González. 
Don Francisco Borrel García. 
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Don Emiliano Braojos Corroto. 
Don José Luis Collado Bodas. 
Don Juan José Fernández Tabero. 
Don J ulián González de Alvaro. 
Don Alicio Peña, Peña. 
Don Ernesto Sierra González. 
Don Nicolás Delgado Martín. 
Don Juan Dorda Benito. 
Don Luciano Fernández Fernández. 
Don Miguel C. Hernández Rodríguez. 
Don Jesús Juárez Sánchez. 
Don Mario López Ferrera. 
Don Claudio 1. Remesal Fernández. 
Don Antonio Díaz Y áñez. 
Don Manuel Fernández López. 
Don Julián Rodríguez Estévez. 
Don José Arriero Lozano. 
Don Serafín Blázquez Hernández. 
Don Manuel de Dios Hernández. 
Don Andrés Velázquez Criado. 
Don Fernando Ahijado Vadillo. 
Don Francisco Blasco Vicente. 
Don Vicente Cañas Roldán. 
Don Pedro Pablo Gamella Fernández. 
Don Mariano García del Cerro. 
Don Vicente Herrero Gordo. 
Don Manuel Lara Cuenca. 
Don Felipe Millán Arias. 
Don Carmelo Moreno Serrano. 
Don Pedro Sepúlveda Villalba. 
Don Pablo Cruz Pérez. 
Don Andrés García Sánchez. 
Don Antonio Herranz Herranz. 
Don Rufino H. Jiménez Jiménez. 
Don Comado Rey Algara. 
Don Anastasio Delgado Oliva. 
Don Gregorio García Rubio. 
Don Agustín García U trilla. 
Don Miguel Jiménez Hernández. 
Don J ulián Blanco Illana. 
Don Vicente Morro González. 

-= 

Segundo. Establecer corno vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas par 
funcionarios en propiedad, designados a través del proce­
dimiento reglamentario. 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución anual 
de 85.300 pesetas, a razón de doce mensualidades ~e, pese­
tas 6.286, y dos pagas extraordinarias, en las festlVldades 
de Navidad y 18 de julio, de 4.932 pesetas; dicho gasto 
será cargo a la partida 85 del vigente presupuesto: " 

Cuarto. La presente contratación halla su J~stlflca­
ción en la existencia de plazas vacantes en la plantIlla! por 
10 que para la efectividad de la misma deberá remItIrse 
por la Delegación proponente a la Secretaría General pro~ 
puesta de convocatoria del correspondiente concurso-opa 
. .,. . . d' rso a la contrata-SIClOn, S111 cuyo reqUIsito no se ara cu , ter 

d d ' . mpre carac ció n propuesta, que, en to o caso, ten ra sle . 'o' n 
.. l l' , . te por la provlSI 

provlslOna y se reso vera automatlcamen 
reglamentaria de las plazas; y . t dos 

Quinto. La presente contratación se entiende, a o '_ , .. r d d y las retn 
los efectos, con el caracter de prOVISIO?a 1 a, dT ción 
buciones que se señalan podrán ser objeto de mal IIC~to 

. d 1 d· .' que a resr--como consecuencIa e as IsposlclOnes . , de los 
pudiese dictar el Ministerio de la Gobern~~lOn e~ cuanto 
acuerdos que pudiese adoptar la C~rpo~aclOnd 1 ersonal 
a la acomodación del régimen y retnbuclOnes e / ciona­
no funcionario del Ayuntamiento al personal no un 
rio de la Administración Civil del Estado, e ultira 

14. Adoptar, con el dictamen de la Junta ons 
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de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades 
de la Alcaldía Presidencia respecto al. oto:gami.ento de los 
orrespondientes contratos, y por la mexlstencla de plaza 
~'acante en plantilla, la adscripción, por el procedimiento 
revisto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de 

Pulio de 22 Conserjes de grupos escolares, que a continua­
~ión 'se relacionan, para que presten servicios en la Delega­
ción de Educación: 

Don Juan Acevedo Herráez. 
Don Julio Alba GÓmez. 
Don N éstor Blázquez González. 
Don Ubaldo Bravo Sánchez. 
Don Tomás Carceller Palero. 
Don J ulián Casillas Martín. 
Don Valentín Corchero Jiménez. 
Don Angel Durán González. 
Don Antonio Esteban Bonilla. 
Don Honorio Garda López. 
Don Cástor Gómez Zazo. 
Don Eustaquio González Fernández. 
Don José María Herraiz Pérez. 
Don Antonio Jurado Baeza. 
Don Bienvenido Leán Toledo. 
Don Elías Leo Mellén. 
Don Victoriano Mendas Talabante. 
Don Agustín Moreno Nieves. 
Don Basilio Quejido Vaquero. 
Don Justo Ruiz Iglesias. 
Don Francisco Sánchez Leo. 
Don Daniel Torres Arenas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
un año, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas por fun­
cionarios en propiedad, designados a través del procedi­
miento reglamentario. 

Tercero. Condicionar la posible prórroga de dicho con­
venio a que con dos meses de antelación a la expiración 
del mismo se formule propuesta razonada en tal sentido 
por la Delegación de Educación, en la que se haga constar 
que continúan las circunstancias que en su día motivaron 
la contratación, quedando, en caso contrario, resuelto de 
pleno derecho. 

Cuarto. Asignar a los interesados la retribución anual 
de 92.040 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 7.020, y dos pagas extraordinarias, en las festividades 
de Navidad y 18 de julio, de 3.900 pesetas; dicho gasto 
será cargo a la partida 63 del vigente presupuesto; y 

Quinto. Por no existir vacante en plantilla y tener 
la contratación un carácter transitorio y circunstancial, 
y dada la existencia de varias contrataciones de personal 
d~ esta clase, 10 que hace presumir la necesidad del Servi­
CIO.' .d.eberá procederse por la Delegación de Educación 
a InICIar los trámites pertinentes para la creación de las 
plazas en plantilla. 

Obras y Servicios Urbanos 

~S'. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
b nmero. Aprobar el presupuesto formulado para las 

~ ras de sustitución del sistema de aire acondicionado en 
a planta cuarta del edificio municipal de la calle del Sacra­
mento, 1. 
ase·Segundo. El importe de las mencionadas obras, que 
(o ~nde a la suma de 1.110.043 pesetas, será cargo a los 
~ os de la Junta Administradora del Recargo de la Dé-
~ para la Prevención del Paro Obrero; y 

cu ercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
fX>~S~-subasta y concurso en favor del concierto directo, 

a reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
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artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto parcial de inversiones, 

presentado por Parque de Atracciones Casa de Campo­
Madrid, S. A., y denominado "Infraestructura", con un 
presupuesto total de 10.684.886 pesetas, a realizar por 
cuenta y a costa de dicha Empresa concesionaria, bajo las 
siguientes prescripciones: 

a) Estará en posesión de los certificados de funciona­
miento emitidos por la Delegación Provincial del Minis­
terio de Industria, correspondientes a las instalaciones; 
b) Deberá suscribir una póliza de seguro a todo riesgo 
por el valor total de las mismas, de conformidad con el 
contenido del artículo 45 del pliego de condiciones; e) Las 
instalaciones que se autorizan deberán estar incluidas en 
la póliza de seguro de accidentes que cubra todos los daños 
que puedan causar, por cualquier motivo, al público asis­
tente al Parque de Atracciones (artículo 46 del pliego), 
y d) Terminadas las obras e instalaciones deberá solicitar 
el acta de recepción, según prescribe el referido pliego de 
condiciones en su artículo 26. 

Segundo. Autorizar el acta de replanteo, según 10 
previsto en los artículos 18 y 19 del pliego de condiciones 
que rige la concesión; y 

Tercero. Que por la Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio se proceda a la exacción de la parte de canon 
anual correspondiente a toda clase de inversiones, aunque 
no produzcan ingresos, equivalente a quince cienmilésimas 
por ciento (0,00015 por 100) del presupuesto total de pese­
tas 10.684.886, a partir del acta de recepción de las obras 
e instalaciones, según oferta aceptada y conforme al artícu­
lo 38 de las condiciones. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

17. Aprobar un gasto total de 2.198 pesetas para rein­
tegrar al Jefe de la Sección de Estadística el importe de 
los suplidos en nueve comidas que tuvieron que realizar 
fuera de sus domicilios varios funcionarios y operarios de 
la Corporación, con motivo del traslado de material del 
edificio número 13 de la calle de Segovia, donde se encon­
traban instalados gran parte de los Servicios de Estadística, 
que han sido instalados en el número 20 de la de Alberto 
Aguilera, con cargo a la partida 154 del vigente presu­
puesto. 

18. Aprobar un gasto total de 15.600 pesetas para 
abonar a la Sociedad Española de Acústica el importe de 
sus facturas de cuotas anuales a satisfacer por la Corpo­
ración correspondientes a los años 1973 y 1974, a razón 
de 7.800 pesetas por cada año, siendo cargo la cuota corres­
pondiente al año 1974 a la partida 544 y la del año 1973 
a la partida 663, ambas del vigente presupuesto. 

19. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas para abonar 
a la casa comercial Mecanográfica, S. A., el importe de 
su factura por suministro de una máquina de sumar im­
presora, marca Hispano-Olivetti, modelo Electrosuma-20, 
con destino a la Secretaría de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, con cargo a la partida 472 del vigente 
presupuesto. 

20. Aprobar un gasto de 236 pesetas para abonar al 
Tribunal Tutelar de Menores de León el importe que 
corresponde al Ayuntamiento, incluidos los de giro, por 
las estancias a cargo de aquél de menores naturales de esta 
Villa durante los años 1970 y 1972, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto. 
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21. Aprobar un gasto total de 422 pesetas para abonar 
a diversos Tribunales Tutelares de Menores el importe 
que corresponde al Ayuntamiento, incluidos los de giro, 
por las estancias a cargo de aquéllos de menores natura­
les de esta Villa durante diferentes períodos del año en 
curso, con cargo a la partida 249 del vigente presupuesto. 

22. Aprobar un gasto de 1.563 pesetas para satisfa­
cer a don Juan José Rivero Jiménez el importe de la in­
demnización por los daños ocasionados en el vehículo de 
su propiedad, como consecuencia del accidente de tráfico 
ocurrido entre el mismo y otro del servicio municipal, con 
cargo a la partida 658 del vigente presupuesto. 

23. Aprobar, en veintiún expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de "a justificar", por un importe de pese­
tas 12.421.567. 

24. Aprobar un gasto total de 75.329.050 pesetas para 
abonar el importe de setenta certificaciones, seis facturas 
y dos relaciones de facturas por obras y trabajos realizados 
por diferentes contratas, con cargo al capítulo II del vigente 
presupuesto. 

25. Aprobar un gasto total de 5.090.196 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones, once facturas 
y seis relaciones de facturas por suministros realizados a los 
Servicios y dependencias municipales, con cargo al capí­
tulo II del vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto total de 612.496 pesetas para 
abonar el importe de cinco facturas por suministros reali­
zados a los Servicios municipales, con cargo al capítulo VI 
del vigente presupuesto. 

27. Aprobar un gasto total de 19.897 pesetas para abo­
nar el importe de siete certificaciones por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto. 

28. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la finca número 15 de la calle de 
Franco, en la que ha sido enajenante el Instituto Nacional 
de la Vivienda y adquirente don Anastasio Casado Rebollo, 
teniendo en cuenta que el transmitente, sobre quien recae 
el arbitrio, es un organismo del Estado, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza . 
yen el artículo 520-1-a) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación inter­
puesta, anularse la liquidación impugnada y decretar la 
conclusión y archivo del expediente. 

29. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un solar en la calle de José del 
Hierro, sin número, en la que ha sido enajenante la Comi­
sión de Planeamiento y Coordinación del Area MetropO­
litana de Madrid y adquirente Edicor, S. A., teniendo en 
cuenta que el transmitente, sobre quien recae el arbitrio, es 
un organismo del Estado, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la base sexta de la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-1-a) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
interpuesta, anular la liquidación impugnada y decretar la 
conclusión y archivo del expediente. 

30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en las transmisiones de los pisos octavo derecha y dé­
cimo izquierda de la finca número 64 de la avenida del 
Generalísimo en las que ha sido enajenante Cuzco, S. A., 
y adquirente~ don Constantino Villar Pons y doña Gloria 
Eguiguren Echevarría, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de solar resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando las reclamaciones in­
terpuestas, anular las liquidaciones impugnadas y ordenar 

928 

la baja de los recibos que se citan en el expediente· a . 
mismo, liberar los depósitos constituidos por los adquir~ntSl­
por importes de 41.807 y 40.675 pesetas, respectivamen~s, 
a cuyos efectos deberán ser cursadas las órdenes Oportun e, 
a quien en derecho corresponda. as 

31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plu _ 
valía en la transmisión de una finca en la calle de Río 
Rosas, ,:,on vuelta. ~ o~ras, ~n la que ha sido enajenante l~ 
Compama InmobllIana Mmerva, S. A., y adquirente el 
Estado italiano, teniendo en cuenta que, en el presente 
caso, es de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Convenio Cultural vigente .entre España e !tal.ia, de 4 de 
mayo de 1965, y 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, estimando la reclamación interpuesta, anular la 
liquidación practicada y decretar la conclusión y archivo del 
expediente. 

32. Acordar con carácter general, y para 10 sucesivo 
con el dictamen favorable de la Comisión Informativa d~ 
Hacienda, Rentas y Patrimonio, respecto al arbitrio de plus­
valía, que en los casos de terrenos inedificables sobre rasan­
tes, pero edificables en subsuelo, se aplique el coeficiente 
multiplicador del 0,3 sobre el valor del índice, cualquiera 
que sea la fecha en que se realizó la transmisión y nació 
la obligación de contribuir, con tal que no se hubiera prac­
ticado todavía liquidación en el expediente o la practicada 
hubiera sido impugnada en tiempo y forma; asimismo, in· 
corporar, en la revisión futura del índice fiscal de valores, 
en sus reglas de aplicación, con la claridad conceptual perti­
nente, el establecimiento de un índice reductor, en cuanto 
al valor relativo a los terrenos de propiedad particular 
ubicados en el interior de las manzanas y que no sean sus­
ceptibles de aprovechamiento en vuelo. 

33. Declarar, en trece expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de equivalencia a favor de las Congregaciones 
que a continuación se relacionan, relativo a diversas fincas 
situadas en los emplazamientos que, asimismo, se citan, para 
el decenio impositivo 1955-1964, teniendo en cuenta que se 
trata de terrenos ocupados por casas de las Ordenes reli­
giosas canónicamente establecidas en España, siendo,. por 
tanto, de aplicación lo establecido en la. correspon?lente 
Ordenanza y en el artículo 520, apartado ~), de. la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuenCia, ordenar 
la conclusión y archivo de los expedientes: 

Al Instituto Alianza en Jesús por María por la finca 
número 55 de la calle del Cardenal Cisneros. 

A Franciscanas Misioneras por la finca número 140 de 
la calle de Joaquín García Morato. 

A Esclavas de Cristo Rey por la finca número 5 de la 
calle de la Prensa. I 

A Pía Unión Siervas de Jesucristo Sacerdote por a 
finca número 2 de la calle de Cirajas. . , 9 d 

A Misioneros Mariannhill por la fmca numero 24 e 
la calle de Arturo Soria. .j. 

A Pías Madres de la Nigricia por la finca númeroS 
y 6 de la calle de Julia Balenchana. 

A Misioneras Cruzadas de la Iglesia por la finca nÚ-
mero 30 de la calle de Quintana. b de 

A Provincia Agustiniana del Santísimo NO!11 re .da 
Jesús de Filipinas por la finca número 162 de la aveUl 
de Alfonso XIII. f ca nú-

A Congregación del Verbo Encarnado por la 111 

meros 28 y 30 de la calle de Alenza. f nú-
A Congregación del Verbo Encarnado por la 1I1ca 

mero 4 de la calle de los Hermanos Borrella. . ' _ 
d la f1l1ca nU 

A Congregación del Verbo Encarna o por 
mero 6 de la calle de los Hermanos Borrella. 55 257 

A Religiosas Pasionistas por la finca números 2 y 
de la calle de Arturo Soria. 
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A Siervas de San José por la finca número 30 de la 
a\'enida del Valle. . 

34. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio ,de equival~ncia a fav?r de l~s entid~des que 
a continuacion se relacionan, relattvo a diversas fmcas en 
los emplazamientos que, asimismo, se citan, teniendo en 
cuenta que, en el presente caso, se trata de terrenos aco­
gidos a la ley de Mutualidades y Montepíos de 6 de 
diciembre de 1941, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, abarcar la exención acordada al decenio impo­
sitivo 1955-1964, y ordenar la conclusión y archivo de los 
expedientes: 

A Asociación Mutua Benéfica del Ejército de Tierra 
por las fincas números 120 de la calle de Alcalá y 36 del 
paseo de la Reina María Cristina. 

A Mutualidad Laboral de Banca por el bloque 17 del 
barrio de la Concepción; debiendo ser anulada la liquidación 
efectuada, 

A Asociación Mutua Benéfica de la Guardia Civil por 
las parcelas sitas en la carretera de Extremadura, kilóme­
tro 4,600, 

35, Conceder al Instituto de Religiosas Adoratrices, 
Esclavas de la Caridad y de los Colegios Desamparados 
la exención de pago del arbitrio de equivalencia relativo a la 
finca número 52 de la calle del Padre Damián, teniendo en 
cuenta que, en el presente caso, se trata de terrenos afectos 
de modo permanente a servicios de beneficencia, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, referirse la exención acor­
dada al decenio impositivo 1955-1964 y ordenar la conclu­
sión y archivo del expediente. 

36. Conceder a la Congregación de Esclavas de la 
Virgen Dolorosa, para el decenio impositivo 1955-1964, 
la exención de pago del arbitrio de equivalencia relativo a la 
finca número 3 de la calle de Teseo, teniendo en cuenta que, 
en el presente caso, se trata de terrenos afectos de modo 
perlTIa,nen~~ a servicios. de beneficencia, siendo, por tanto, 
de aphcaclOn 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y e? el artículo 520 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, ordenar la conclusión y archivo 
del expediente. 
,37. Conceder, accediendo a lo solicitado, en tres expe­

dientes, la exención de pago de derechos de licencia de 
apert,ura para la persona y entidades que a continuación se 
relae,lOnan, relativa a otros tantos garajes particulares en 
I~s fl11eas q~e, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que 
dichos ~araJ es al no constituir actividad industrial propia­
m~nte dicha no figuran en los epígrafes y tarifas de la con­
tnbuci.ón industrial y que se trata de locales destinados 
exclUSivamente a la guarda de vehículos propios, siendo, 
ir tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 24 de 
~ correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Ré­
gimen local : 

A Promoción Universitaria Moncloa Dos S A por el 
garaje situado en la calle de Santiago Rusifiol,' 12': 
cal\ Addon !3ernardino García García por el situado en la 

e el Condor, 13. 

ZorJ:taNo,rpe, ;:; . A., por el situado en la calle del Comandante 
I ,sm numero 

a la3~ Conceder, '~on efectos desde el 1 de julio de 1973, 
y A . ~nra~ez, Sociedad de Beneficencia, Socorros Mutuos 
POr ~IS encla Sanitaria, la exención de pago de derechos 
COn rO~ c.~nceptos de alcantarillado, miradores y calderas 
Dato e aelon a la finca número 9 del paseo de Eduardo 
en C;I~O;l vuelta a la calle de Fernández de la Hoz, teniendo 

n a que se trata de entidad inscrita en el Registro 

Oficial de Entidades de Previsión Social, y hallarse, por 
tanto, ~cogida a los beneficios reconocidos por la ley de 
Mutualtdades y Montepíos de 6 de diciembre de 1941 
siendo, por ello, de aplicación lo establecido en la corres~ 
pon?iente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, causar baja en matrícula la 
inscripción por los expresados concepto y finca, con reti­
rada del cobro, para su anulación, de los recibos pendientes 
de pago desde el segundo semestre de 1973. 

39. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como c~adyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramtta en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Construcciones 
Riber, S . A., contra la resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que acordó tener por 
no presentada la reclamación, promovida por dicha Socie­
dad, sobre exacción del arbitrio de radicación relativo a local 
en el número 103 de la calle de Núñez de Balboa. 

40. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Angel 
García Delgado contra la resolución, dictada por el Tribu­
nal Económico-Administrativo Provincial, que ha desesti­
mado la reclamación, promovida por dicho señor, sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 24 de la calle de José Ortega 
y Gasset. 

41. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la avenida de Abrantes (acceso a las 
Colonias del Pan Bendito y Velázquez), que alcanzan en 
total la cantidad de 1.341.225,18 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales, 

42 a SO. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complementos de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios de 
la calle del Vizconde de Uzqueta (tramos I y II), aprobadas 
por acuerdo de 26 de junio último. 

Obras de urbanización y ensanche de las calles de 
Arregui y Aruej y Seco y extensión de aglomerado asfáltico 
en las de Gandía, Los Mesejo, Trueba y Francisco Abril, 
aprobadas por acuerdo de 24 de julio último. 

Obras de apertura y urbanización del tramo de enlace 
de la avenida del Marqués de Corbera con la prolonga­
ción de la calle del Alcalde Sainz de Baranda, aprobadas por 
acuerdo de 24 de julio último. 

Obras de intersección de Doctor Esquerdo-Alcalde Sainz 
de Baranda, aprobadas por acuerdo de 24 de julio último. 

Obras de vía de enlace entre el puente de la Fuente del 
Berro y O'Donnell, aprobadas por acuerdo de 24 de julio 
último, 

Obras de apertura y urbanización de la prolongación 
de la calle de Carena y ensanche de la vía de servicio de la 
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avenida del Mediterráneo, aprobadas por acuerdo de 24 de 
julio último. 

Obras de vía de enlace entre las calles de Esteban Mora 
y Virgen de Lourdes, aprobadas por acuerdo de 24 de 
julio último. 

Obras de ensanche de la avenida de Bonn y extensión 
de aglomerado asfáltico en la calle de Brescia, aprobadas por 
acuerdo de 24 de julio último. 

Obras de pavimentación del lateral impar de la avenida 
de Brasilia y acondicionamiento de la intersección con la de 
Venecia. 

51. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Funda­
ción Benéfico-Docente Santa María del Pozo la exención 
de pago de las contribuciones especiales, por obras de cal­
zada, asignadas a una finca sin número del camino de las 
Hormigueras, teniendo en cuenta que la misma está dedicada 
a Centro benéfico-docente dependiente de la Jerarquía ecle­
siástica, impartiéndose enseñanza general básica gratuita en 
las escuelas parroquiales ubicadas en la mencionada finca, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en . el artículo 472, apartado e), de 
la vigente ley de Régimen local. 

52. Conceder a las Religiosas de la Orden de Comen­
dadoras de Santiago la exención parcial del 95 por 100 de 
pago de las contribuciones especiales, por obras de calzada 
y aceras, asignadas a una finca sin número de la calle de 
Montserrat, en la parte dedicada a iglesia y convento, tenien­
do en cuenta las circunstancias de catolicidad y erección 
canónica que concurren en dicha Comunidad, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e) , de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, girarse recibo por importe de 8.322 pesetas, 
que corresponde al 5 por 100 de la superficie restante de la 
finca de que se trata dedicada a locales comerciales. 

53. Rectificar el reparto de cuotas por el concepto de 
contribuciones especiales, en el sentido de que las dos fincas 
que aparecen señaladas con el número 11 y sin número de 
la calle del General Rodrigo, como pertenecientes a las 
Religiosas Esclavas del Divino Corazón y de la Virgen 
Inmaculada, corresponden a una sola finca de la misma 
propiedad, cuyas cuotas deben ser la suma de las asignadas 
a cada una de ellas en dicho reparto; y, asimismo, conceder 
a la mencionada Comunidad la exención parcial del pago 
del 20 por 100 de las contribuciones especiales, por obras 
de calzada y aceras, asignadas a dicha finca, en la parte dedi­
cada a capilla y Residencia de la Comunidad, teniendo 
en cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canó­
nica que concurren en la misma, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472, apartado e) , de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo parcialmente 
a 10 solicitado, expedirse y poner al cobro los recibos rela­
tivos al 80 por 100 de la superficie restante de la finca 
destinada a Colegio Mayor, y que importan por obras de 
calzada 61.040 y por aceras 34.822 pesetas. 

54. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras provisionales de pavimen­
tación de la calzada de la avenida de Prado10ngo, teniendo 
en cuenta que no se dan los requisitos esenciales que, para 
la imposición de contribuciones especiales, exigen los artícu­
los 451 de la ley de Régimen local y 90 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid; y, en consecuencia, dejar sin 
efecto el acuerdo de esta Comisión, de 17 de mayo del año 
en curso, por 10 que respecta a la incoación del expediente 
de contribuciones especiales. 

55. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras provisionales de pavimen­
tación de la calzada de la calle de Espeja, teniendo en 
cuenta que no se dan los requisitos esenciales que, para 
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la imposición de contribuciones especiales, exigen los arf 
los 451 de 1<1: l.e~ de Régim~n local y 90 de la Ley ESP:~~i 
para el MumclplO de Madrid; y, en consecuencia dejar . 
efecto el acuerdo de esta Comisión, de 17 de ma~o del a~n 

1 t l · . , no en curso, por o que respec a a a mcoaClOn del expedie t 
d ·b· . 1 n e e contri UClOnes especIa es. 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados. 
Primero. Declarar la validez del acto de la subasta d· 

enajenación del solar y edificio sitos en la calle de Artu/ 
Soria, con vuelta a la de Ramírez de AreIlano, celebrada e~ 
día 2 del actual, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Plus Ultra, Compañía Anónima de Seguros Generales 
por el precio de 21.500.000 pesetas; y , 

Segundo. Que el ingreso de los 21.500.000 pesetas 
deberá ser formalizado por el adjudicatario en el plazo de 
diez días, a contar desde la fecha de notificación de este 
acuerdo, mediante su ingreso en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto. 

57. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, un monitor de monóxido de carbono Ca, Con 
destino al Servicio contra la Contaminación Atmosférica, de 
la firma Sedem, con los accesorios opcionales que se citan 
en el expediente y plazo de entrega de tres mses, a Con­
tar de la fecha de recepción del vale de pedido del Servicio de 
Acopios, garantía de un año, a contar de la fecha de la 
puesta en servicio, y con sujeción a las restantes condiciones 
económico-administrativas redactadas para esta contrata­
ción; siendo cargo el gasto total, de 463.948 pesetas, a la 
partida 454 del vigente presupuesto. 

Educación 

58. Poner nuevamente al cobro a favor de don José 
María Ruiz Va, apoderado de Administración General de 
Fincas, S. A., los alquileres correspondientes al cuarto tri­
mestre de 1973 de los locales arrendados para escuelas sitos 
en el número 14 de la calle de la Bolsa y número 13 de la 
plaza de Cascorro; y, asimismo, que el importe de los 
mismos, por un total de 14.880 y 10.693 pesetas, respectiva­
mente, tenga aplicación a la partida 269 del vigente pre­
supuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

59. Fijar, con efectos desde el 1 de enero de 1973, el 
canon que se viene abonando a Autocampo, S. A., por el 
vertido de basuras en la finca El Campillo, en 16,705 pes~tas 
por tonelada métrica, independientemente del abono a dIcha 
Empresa de una pesetas por tonelada métrica para las 
primeras 456.794 toneladas métricas anuales que se d~po­
siten en el mencionado vertedero, en concepto de amortlz~­
ció n por la instalación de abastecimiento de agua, segun 
acuerdo plenario de 22 de julio de 1971, siendo cargo el 
mayor gasto a la partida 469 del vigente presupuesto·5447 

60. Reconocer un crédito expreso de 29.121.1 , 
pesetas, que será incluido en el presupuesto de 1975, para 

. S A conee-abonar a Fomento de Obras y ConstruccIOnes, . ., 
sionaria de la recogida de residuos urbanos en .la zona c~~t7 
de esta capital y en concepto de atrasos, dIcha canh a , 

, h b·d el canon como consecuencia de los incrementos a I os en d· te 
que se le venía abonando, según aparece en el expe len 
y que se refleja en el siguiente detalle: . 

a) Aumento del jornal mínimo interprofesion~l, vana: 
ción de las bases de cotización a la Seguridad SO~lal , CO~a 
venio Colectivo Sindical de la Provincia c;ie Ma~rld para n­
industria siderometa1úrgica y Convenio ColectIvo a~~11ede 
tando las percepciones a los trabajadores de la r;~0113~ de 
basuras urbanas de Madrid (del 1 de enero de 19 a 
diciembre del mismo año), 2.725.448,71 pesetas. t" o del 

b) Por variación de la tabla sa1ari~1 con ;n~ ~onve­
aumento de los costes de personal, producIdos po 
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. Colectivo Sindical para la Industria Siderometalúrgica 

~~o Madrid (del 1 de enero de 1972 al 31 de octubre del 
. oJO año), 677.038,52 pesetas; y 

mIS c) Decr~t~ 622/1972, de ?3 de marzo, sobre elevació.n 
d l salario mlmmo mterprofeslOnal y nuevas bases de cOÍl­
eción para la Seguridad Social a partir del 1 de abril 

: 1972 (del 1 de enero de 1972 al 31 de octubre del mismo 
ño) 25.718.667,24 pesetas. 

a 61. Quedar enterada de la aprobación definitiva efec­
tuada por el Ministerio de Obras Públicas del proyecto 
complementario del de la Estación Depuradora de los colec­
tores del Manzanares (margen derecha) y Butarque, con 
un presupuesto de 24.777.546 pesetas, y, en su consecuencia, 
aprobar un gasto de 12.388.773 pesetas, como importe del 
50 por 100 que corresponde abonar a este Ayuntamiento, en 
virtud de los acuerdos plenarios de 29 de noviembre de 1967 
y 31 de mayo de 1968, con cargo a la partida 4.a del presu­
puesto extraordinario de 1970 (1). 

62. Conceder, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, a Fomento de Obras y Construccio­
nes, S. A., adjudicataria del Servicio de Recogida de Resi­
duos Sólidos Urbanos en la zona centro, una prórroga, hasta 
el 30 de diciembre del corriente año, para la construcción 
del Parque de Camiones colectores en la zona industrial de 
Vallecas. 

Proposición 

63. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y del 
Medio Ambiente, autorizando a don Ramón Gosálbez 
Roselló, Licendiado en Farmacia, adscrito a la División de 
Laboratorio del Departamento contra la Contaminación 
Atmosférica, para que asista al X Curso de Análisis Quí­
mico-Instrumental, que, organizado por el Instituto de Estu­
dios Nucleares de la J unta de Energía Nuclear, ha de cele­
brarse en esta capital del 21 del corriente mes hasta el 22 de 
noviembre próximo, siendo cargo los gastos a que ascienden 
los derechos de inscripción, de 15.000 pesetas, a la partida 30 
del vigente presupuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

64. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, con el dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos 
de Personal y con el informe del Servicio Contencioso, que 
la Corporación interponga recurso potestativo de t:eposición, 
contra la orden del Ministerio de la Gobernación, de 11 de 
septiembre último, por la que se desarrolla el decreto 1.119, 
de 1974, sobre incorporación de personal de los Municipios 
a las plantillas de los Vigilantes Nocturnos o Serenos. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
. Primero. Aprobar la habilitación de la siguiente par­

tida dentro del vigente presupuesto: 
. Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 11, partida 611 tri­

pbcada, " Salubridad e higiene. Para obras de alcantarillado 
urgente", 3.811.480 pesetas. 

Total del capítulo VI, 3.811.480 pesetas. 

. ~egundo . Que el importe de la anterior habilitación de 
~~~dlto. ~e. detraiga de la siguiente consignación que arroja 

POl11b¡hdad suficiente para ello: 

. Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 8, partida 500, "Má­
qpeulnas y elementos para el Centro Electrónico", 3.811.480 

setas. 

Total del capítulo VI, 3.811.480 pesetas. 

31 de octubre de 1974 

Tercero. Que se dé al expediente la tramitación que 
exige el artículo 15-2 del reglamento de Hacienda Muni­
cipal de Madrid de 17 de diciembre de 1964, en relación con 
el artículo 691 de la vigente ley de Régimen local, expo­
niéndose al público el expediente, por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con el 
fin de que puedan presentarse en dicho plazo las reclama­
ciones que se estimen oportunas por los que se consideren 
directamente interesados. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

""'1"""""'," 11 """"""""1,'11"""'1,'1""'""".,'I,'I,'I,'I".,'I,',"""I'I",.,u"",,,,,0l",'·U'U'I,Ol,'I"I,'I"" 'I,'"",.u 

Alcaldía Presidencia 
BANDOS 

HAGO SABER: Que a partir de las ocho horas del día 
30 del actual hasta el oscurecer del día 3 de noviembre, el 
servicio de tráfico rodado a los Cementerios y Sacramen­
tales se verificará con arreglo a las siguientes instrucciones: 

ITINERARIO DE VEHICULOS PARA EL CEMENTERIO 
DE NUESTRA SE~ORA DE LA ALMUDENA 

Itinerario número 1 (ida) : Calles de Alcalá y de los 
Hermanos Orozco, avenida de Daroca (antigua carretera 
del Este), al Cementerio. 

Itinerario número 2 (ida): Calle del Doctor Esquerdo, 
prolongación de la de O'Donnell, Puente de O'Donnell, 
carretera de Vallecas a la E1ipa, calles de José Luis de 
Arrese y Santa Genoveva, al Cementerio. 

Itinerario número 1 (vuelta): Cementerio, calles del 
Lago Constanza, Vital Aza, Emilio Ferrari (continuando 
por la calle de Alcalá para los que se dirijan a la parte 
Este), Hermanos De Pablo, José del Hierro, Virgen del 
Uuc, plaza de José Banús, avenida Donostiarra, Puente del 
Calero y calles de Martínez Izquierdo, Biarritz, Azcona 
y Francisco Silvela. 

Itinerario número 2 (vuelta): Cementerio, calles del 
Lago Constanza y Alcalá. Frente a la plaza de toros pueden 
seguir dos itinerarios, o por la calle de Alcalá a la plaza 
de Roma, o a la derecha por la avenida de los Toreros a la 
calle de Francisco Si1vela. 

Estacionamientos: Fachada principal de la Necrópolis 
(en los lugares señalados al efecto) , con arreglo a las ins­
trucciones de los Agentes de la Circulación, según sean 
ómnibus, coches oficiales, del servicio público o particulares. 
Puerta de Quintana. Puerta de la Almudena. Puerta del 
Cementerio Civil. 

Los Agentes de la Brigada de Circulación ordenarán 
al público para la ocupación de los ómnibus. 

Puntos de partida (ómnibus de servicio público): Se 
establecen los siguientes, en cuyos lugares los Agentes mu­
nicipales ordenarán debidamente al público para la ocupa­
ción de dichos vehículos y de los autobuses de la Empresa 
Municipal de Transportes: 

Cuatro Caminos.-En Bravo Murillo, lateral de los nú­
meros impares, a partir de la calle de la Virgen de Nieva. 

Glorieta de Bilbao.-Calle de Luchana, lateral de los 
números pares, entre la glorieta de Bilbao y la calle de 
Francisco de Rojas . 

Cibeles.-Lateral del paseo del Prado, junto al edificio 
de Correos. 

Atocha.-Glorieta del Emperador Carlos V.-Calzada 
central del paseo del Prado, junto al Jardín Botánico. 

Puente de Vallecas. 
Plaza de Legazpi. 
Plaza de toros de las Ventas (explanada). 
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ITINERARIO DE VEHICULOS PARA LAS SACRAMEN­
TALES DE SAN ISIDRO, SAN JUSTO, SANTA MARIA 

Y SAN LORENZO 

Todos los vehículos podrán utilizar cualquier itinerario 
de los actualmente existentes y estacionar en las explanadas 
de acceso a las respectivas Sacramentales, en las cuales los 
Agentes de la Circulación cuidarán del orden de colocación 
de los vehículos. 

Direcciones únicas: La Policía Municipal, y cuando 
la aglomeración de vehículos así 10 aconseje, establecerá 
direcciones únicas en la carretera de Vicálvaro, entre el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena y el citado 
pueblo, desviándose la dirección contraria por la carretera 
de Canillejas. 

También se establecerán direcciones únicas en la calle 
de Alcalá, entre la plaza de Roma y la calle del Lago 
Constanza. 

TARIFA DE PRECIOS Y SUPLEMENTOS 

AUTOTAXIMETROS 

Para los autotaxímetros del servicio público regirán las 
mismas tarifas aprobadas por la Superioridad que están 
en vigor. 

OMNIBUS 

Desde cualquier punto de partida (excepto plaza de 
toros), ida o vuelta a cualquiera de los Cementerios o Sacra­
mentales, diez pesetas. 

Desde la plaza de toros a la Necrópolis o viceversa, 
siete pesetas. 

Estas tarifas las llevarán colocadas los ómnibus en el 
interior y en el parabrisas, selladas por la Dirección del 
Tráfico Urbano. Se advierte al público que los autotaxí­
metros han de llevar colocadas en su interior, y a la vista 
del viajero, las tarifas vigentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1973.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

* * * 
HAGO SABER: 

1. El Bando de esta Alcaldía de 28 de enero de 1%9 
definía las calles de circulación rápida o muy densa a los 
efectos de justificar las medidas establecidas para la retirada 
de vehículos de la vía pública, en el decreto de 26 de 
diciembre de 1968, modificativo del Código de la Circu­
lación. 

El tiempo transcurrido y la variación de las intensidades 
de tráfico en algunas de las vías urbanas de la capital hace 
aconsejable la modificación del contenido de los tres grupos 
de vías públicas en las que el tráfico se considera o bien de 
circulación rápida o de circulación intensa. 

El primer grupo 10 constituyen todas aquellas calles del 
núcleo central de la ciudad dentro del llamado Segundo 
Cinturón de Madrid, y en las cuales ya está limitado el 
tráfico de vehículos pesados. 

En el segundo grupo se incluyen aquellas calles que, 
estando fuera de dicho núcleo central, tengan una anchura 
de calzada igualo superior a nueve metros, que son las que 
forman el esquema principal de las zonas periféricas del 
centro. En ellas son necesarios todos los carriles para la 
circulación, y cualquier vehículo aparcado en zonas prohibi­
das anulando uno de estos carriles entorpece la circulación 
y produce situaciones de congestión. 

En el tercer grupo de vías se incluyen aquellas que sin 
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llega.r, a la. an.chura de nueve met~os cu~plen también Una 
funclOn pnnclpal, y que, por su dlsperslOn, es preciso en 

'fi u-merar especl camente. 
En base de 10 expuesto se declaran vías de circulaci' 

rápida o muy densa aquellas que se indican a continuació~~ 
Primero. Todas las comprendidas en la zona limitad 

por las calles siguientes, incluyendo los límites: a 

Plaza de Roma, calles del Doctor Esquerdo y A1cald 
Sainz de Baranda, avenida de Menéndez Pelayo, plaza d: 
Mariano de Cavia, paseos de la Reina Cristina y de la 
Infanta Isabel, plaza del Emperador Carlos V, paseo del Ge­
neral Primo de Rivera, ronda de Valencia, glorieta de Em­
bajadores, ronda de Toledo, glorieta de la Puerta de Toledo 
Gran Vía de San Francisco, plaza de San Francisco, calle~ 
de Bailén, Ferraz, Luisa Fernanda y Princesa, plaza de los 
Mártires de Madrid, calles de Fernández de los Ríos e Isaac 
Peral, plaza de Cristo Rey, paseo de San Francisco de 
Sales, calle del General Ibáñez de Ibero, avenida de la 
Reina Victoria, glorieta de los Cuatro Caminos y calles de 
Raimundo Fernández Villaverde, Joaquín Costa y Francisco 
Silvela. 

Segundo. Las que encontrándose fuera de la zona ante­
riormente designada tengan calzada de nueve o más metros 
de anchura. 

Tercero. Las calles que se relacionan a continuación 
que, sin llegar a nueve metros de anchura ni estar dentro 
de la zona delimitada en el punto primero, son fundamen­
tales para circulación: 

Calles de Almansa, Antonia Calas, Apolonio Morales, 
A vila, Azcona, Berruguete, Bocángel, Burgos (barrio de 
Bellas Vistas), Caídos de la División Azul, camino viejo 
de Leganés, calles del capitán Blanco Argibay, Cielo Azul, 
avenida del Comandante Franco, calle de Covadonga, plaza 
del Duque de Pastrana, avenidas de Daroca y del Doctor 
Federico Rubio y Gali, calles del Doctor Fernando Primo 
de Rivera, Eugenia de Montijo, Francisco Suárez, Fulgencio 
de Miguel, Fundadores, Gómez Ortega, Hernani, Hoyuelo, 
Jerónima Llorente, Juan de Olías, Lago Constanza, López 
de Hoyos, Manuel Maroto, Marcenado, Marqués de ,vi a­
na Martínez de la Riva, Martínez Izquierdo, MalqUlades 
Bi~ncinto, avenida del Monte Igueldo, calles del Pár:oco 
Don Emilio Franco, Pelícano, avenida de la Peña Pne,ta, 
calles de los Pinos Alta, Pradillo, Puerto Alto, Queremon, 
Rafaela Bonilla, plaza de San Germán y call~s de S~n,chez 
Pacheco, Sierra Carbonera, Torrijos, Valdernbas, Vlcalva­
ro, Villaamil y Vital Aza. 

II. Al propio tiempo, y en virtud de las facultade~ ~lle 
confiere a las autoridades locales el artículo 114 del Codlgo 
de la Circulación vigente, procede establecer, por razo?~S 
obvias la prohibición de circular a los vehículos de tra~c~oll 

, d . l' , ra!)lda animal por todas las vías calificadas e. cu:cu aClOn 
o intensa. En su virtud, se dispone 10 sigUIente: 

Cuarto. Queda prohibido el tránsito de ve~íc~los de 
tranción animal durante el transcurso de las ve1l1t1cl1a~ro 
horas del día por las calles comprendidas en los aparta os 
primero, segundo y tercero de esta Bando. . . 

Quinto. Solamente quedarán excluidos de esta .prohlbl: 
. d . . d remonta o pro ción los casos excepclOnales e comitivas e ce te 

. '1 s expresa11len 
tocolo desfiles ofiCIales o supuestos ana ogo , ., M ni-
autori~ados por la Delegación de Seguridad y po!1cla 11 

cipal de este Ayuntamiento. B do 
III. Sexto. Las normas contenidas :n este d t~ñO 

entrarán en vigor a partir del día 1 de noviembre e 
ffiru~. .~~ 

Madrid 28 de octubre de 1974.-El Alcalde presl ' 
MIGUEL A~GEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

* * * 
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LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del. artículRo :~1 del. re~dl~medntol decOrga­
· ción FuncionamIento Y eglmen Jun ICO e as orpo-

mza , . . f d 1 S .. d 1 'ones locales, Y prevIo m orme e os ervlclos y e a 
rael di" Sección correspondiente, vengo en conce er as SIgUIentes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Floro González, Sociedad Anónima de Vigo, para depó­
sito cerrado de conservas de pescado en la calle de García 
de Paredes, 21. 

Montubo S. A., para fábrica de tubos de acero, como 
cambio de n~mbre y a~pliación, en la calle de.l Bronce, l. 

Aerpóns-Trim-Madnd, S. A., para agencIa de trans-
portes en la calle de Alfonso Gómez, 33. . 

Don Mariano Abad Marlasca, para bar, como cambIO 
de nombre, en la calle de Cartagena, 79. 

Doña Carmen Sánchez Greciano, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Calero Pita, 23, puesto 
número 13. 

Gesfondo, S. A., para oficinas con aire acondicionado 
en la avenida del Generalísimo, 22. 

Don Emilio Gayo Ferreira, para taller de repaFación de 
automóviles en la calle de la Infanta Mercedes, 53. 

Don Lupicinio Bartolomé Sanz Granado, para bar en la 
calle de Carril del Conde, 56. 

¡;" tlIUIIII'IIIIIIIIIIIIII IIIII.IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII .1111111111111111111,.,1111111111111111111111111111.,1.1IIIt.,I.,I.,I.'!! 

; ~ 

ii El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" !; 

1__ le vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento i 
_ (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas • 
¡ ~ 
ii de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente ¡¡ 
~ ~ 
~ y S número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA !; 
~ ~ 
~ AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL !; 
~ ~ 
~ PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO ~ 

; SUPERIOR AL INDICADO ¡¡ ; ; 
; ¡¡ 
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Don Francisco Fernández Fernández, para bar en la 

plaza del General Maroto, 1. 
Don Paulino Morato Chavida, para bar en la calle de 

Puentedeume, 20. 
· Don Cristino Mena Quero, para bar en la cal,le del Cau­

dtllo de España, 9. 
· Don Ignacio Sáez de Montagut, para instalar un depó­
¡to de gas en el kilómetro 13 de la carretera de Madrid 

a Burgos. 
. Tecni-Rain, para venta de suministro de materiales para 
tn,staJación de bocas de riego en la calle de Perpetua Díaz, 
numero 15. 

d pon José Rodríguez Vicente, para instalar una máquina 
~ e .Juegos recreativos en un bar de la calle del Duque de 
J,fodena, 6. 

d Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
e transformación en la avenida de Alberto de Alcocer, 34. 

t Don ~errnán Domínguez Alcarazo, para papelería y ven­
a ~e objetos de escritorio con taller de imprenta en el 

C<Unmo v~ejo de Leganés, 66. 
ind Abr.asIVoS y Exclusivas, S. A., para venta de accesorios 

ustnales en la caIJe de Aramis 22 
Arn DOl1

H
Ciríaco Expósito Jil11éne~, p~ra bar en la calle del 

or ermoso, 45. 

pr!~~ E~rique López Pizarro, para lechería y venta de 
e os ~acteos en la calle de Camarena, 106. 

de fu o~~yldad de Propietarios, para instalar un depósito 
e Ol en la calle de Antonio López, 138. 

31 de octubre de 1974 

Don José L. López del Amo, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la caIJe de Carranza, 25. 

Martín Bajo, S. L., para almacén cerrado de tejidos 
y confecciones en la calle de Rafael López Pan do, 2. 

Don Félix Martín Sanz, para talIer mecánico de ajuste 
y carpintería metálica en la avenida de la Albufera, 442 
y 444. 

Doña Gabriela Mochales Romero, para droguería y per­
fumería en la avenida de la Albufera, 279. 

Don Mateo Calbet Rugeda, para talIer de carpintería 
en la calle de López de Hoyos, 399. 

Don Aurelio González Perrino, para instalar un depó­
sito de gas propano en el kilómetro 9,500 de la carretera de 
La Coruña. 

Cooperativa de Viviendas Madrid, para instalar un depó­
sito de gas propano en la calIe de Honduras, 4. 

Don Eugenio González Hernández, para casquería en 
la calle de la Isla de Tavira, 24 (galería, puesto número 44). 

Don Francisco Pérez Martínez, para hostal residencia 
en la calle del Conde de Plasencia, 7. 

Don Francisco Villanueva Ruiz, para taller mecánico de 
reparación de automóviles en la calIe del Doctor Fourquet, 
número 6. 

Don Antonio Ortega Arroyo, para bar, como ampliación, 
en la calIe del Doctor Sánchez, 30. 

Don Adolfo Caldeira García, para garaje en la plaza 
del Conde de Casal, 8. 

Comercial Técnica Hospitalaria, S. A., para almacén 
de muebles y talIer de reparación en la vereda del Carmen, 
número 12. . 

Don Juan Redondo Sánchez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Ocaña, 86. 

Doña Aurora Alvarez Menéndez, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Villardondiego, 21. 

Don Francisco Chaclón Román, para taller de zapatería 
en la calle de Escalona, 69, local número 40. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Galileo, 26. 

Don Eugenio González González, para taberna en la 
calle de Albatana, sin número, bloque 38, local número 35, 
unión vecinal de absorción de Hortaleza. 

Doña Paula Felicitas Aragón, para cafetería en la calle 
del General Pardiñas, 28. 

Don Javier Hornedo Correa, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle del Gallo, 8. 

Cys Urbana Ibérica, para bazar en la calle del General 
Ricardos, sin número, con vuelta a la de la Oca. 

Don Benito Castro Alhambra, para taller de cerrajería 
en la calIe de Jesús Goldero, 2l. 

Don Juan de Hoyos Martín, para taller de confecciones 
en la calle de Hermosilla, 114. 

Don' José Martín Ripero, para droguería, perfumería, 
juguetería y mercería en el barrio del Pilar, bloque 729, 
local número 6. 

Madrid Automóviles, S. A., para exposición y venta de 
automóviles con cafetería en la autopista de Barajas, sin 
número. 

Eusebio Esteban Agudo e Hijos, S. A., para manteque­
ría y venta de fiambres en la calle de Villavieja, 2. 

Doña Francisca Blanco Alvarez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de García de Paredes, 44. 

Doña Trinidad Sanz Aizpurus, para obrador de paste­
lería con venta en la calle de los Hermanos MiralIes, 14. 

Don Juan Figueirido Clara, para restaurante en la calle 
de Arrieta, 2. 

Ingema, S. A., para instalar un depósito de juel-oil en 
la calIe del General Tabanera, sin número, con vuelta a la 
del Dieciocho de Julio. 
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Colegio Hijas de María Inmaculada, para instalar un 
depósito de gas propano en la calle de Hinojal, sin número. 

Cys Urbana Ibérica, S. A, para bazar en la calle de 
Fernández de los Ríos, 7. 

Don Jesús García González, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Ezequiel Solana, 2. 

Don Honorio López Sánchez, para carnicería en las 
calles de Etruria, Troya y Nicolasa Gómez, sin números 
(galería, puesto número 28). 

Don Bienvenido Pablo Asenjo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Encarnación Oviol, 3. 

Don Inocencio Alvarez Barrero, para salchichería en el 
paseo de Extremadura, 465 (galería, puesto números 8 y 9). 

Don José Ruiz Pastor, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de la Hacienda de Pavones, 13. 

Inmobiliaria Entrerríos, S. A, para instalar dos ascen­
sores en la calle de la Infanta Mercedes, 94. 

Don Victoriano Peraleda González, para taller de encua- ' 
dernación en la calle de Juan José Martínez Seco, 5. 

Don Jesús N úñez Porces, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Julio Centeno Barrigón, bloque 10. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle de Gaztambide, 58. 

Tableros de Fibras, S. A, para garaje privado en la calle 
de Fernando el Santo, 20. 

Don Atilano Matamoros Burgos, para bar en la calle de 
Marina Lavandeira, 13. 

Don Enrique Barroso Gippini, para taller de óptica en 
la avenida de la Albufera, 75. 

Reglajes y Servicios del Automóvil, S. A, para venta 
de recambios de automóviles y reparación de ruedas, como 
cambio de nombre, en la Plaza Mayor, sin número. 

Reglajes y Servicios del Automóvil, S. A, para venta de 
recambios de automóviles y reparación de ruedas en la plaza 
del Marqués de Salamanca, sin número. 

Don Dámaso Navarro Merino, para taller de confeccio­
nes en la calle de Mariano Benlliure, 41. 

Don Marcial Martín Ramos, para taller de reparación 
de camiones en el paseo del Molino, lI. 

Doña Crescencia Sanz de Embrogno, para lechería y 
venta de productos lácteos, como cambio de nombre, en la 
plaza de Corcubión, 6. 

Don Abelardo Silván Martínez, para clínica en el paseo 
de las Delicias, 135. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor en 
la calle de Antonio López, 160. 

Don José Alberto Benedicto Abad, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alcántara, 38. 

Don Ramón Escaño Cavanilles, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Villacarlos, 15. . 

Gahisa, para casa de huéspedes, como cambio de nom­
bre, en la calle de Múller, 4. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Sebastián Herrera, 13. 

Don Manuel Ovidio Fernández Arenas, para colegio en 
la calle de la Peña Dorada, 4. 

Don Miguel Vera Gil, para bar bodega en la calle de 
Alcalá, 211. 

Don José Ramón Conejo García, para taller de encua­
dernación en la avenida de Pedro Díez, 33. 

Doña María Villalonga Cartell, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle de Masó, 49. 

Maderas Fernández, S. A., para almacén y venta de ma­
deras en la calle de Villaamil, 48. 

Don Tomás Marqués López, para joyería en la calle de 
las Azucenas, 48. 

Don Eusebio Jiménez Toribio, para taberna en la calle 
de Mérida, 4, local número 2. 
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Don Paulino Lázaro Arribas, para tienda de ultram 
rinos en la calle de las Margaritas, 43. a-

Don Isidoro Díaz,-Miguel Jiménez, para tienda de c 
mestibles en la avenida de Oporto, 22 y 24. 0-

Preparados, S. A., para fábrica de hormigón en la zo 
industrial de Fuencarral. na 

Construcciones Mar, para instalar un ascensor en la calle 
de Tremps, 34. 

Don Ricardo Ramírez Moreno, para taller mecánico en 
la calle de Vallehermoso, 80. 

Centro Hispano de Aseguradores' y Reaseguradores 
para oficinas de seguros en el paseo de la Castellana 100' 

Lorusa, S. L., para estación de lavado y engr;se d~ 
automóviles, como cambio de nombre, en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 168. 

Don Fernando Cadalso Preciado, para tostadero de fru­
tos secos y fábrica de patatas fritas en la calle de Nicolasa 
Gómez, 24. 

Don José María Huerta Pellico, para bar en la calIe del 
Lavapiés, 9. 

Don Manuel Cuevas Chico, par,a pescadería, como cam­
bio de nombre, en la plaza de Los Pinaza, sin número, 

Don Pablo Díaz González, para bar, como ampliación 
en el camino bajo de Palomeras, 39. ' 

Don Valeriano Ransanz Barrio, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Trafalgar, 18. 

Don Luis García García, para bar, como cambio de nOI11-
bre, en la calle de Luis Piernas, 34. 

Don Eugenio Mollejo Ferrio, para chocolatería en la 
calle de la Virgen de Lourdes, 38. 

Don Fernando Alvarez García, para oficina en la calle 
de la Sierra Malina, 31. 

Don Victoriano Pascual Gonzalo, para café bar en la 
avenida de la Albufera, 69. 

Don José Guillermo Navas Gómez, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto nú­
mero 10. 

Fermafe, S. A, para domicilio social, oficina y venta por 
mayor, como cambio de nombre, en la calle de la Princesa, 
número 31. 

Don Mariano Domínguez del Amo, para taller electro­
mecánico de automóviles en la calle de Alejandro Morán, 
número SS. 

Don Nicasio Muñoz Pascual, para taller de zapatería en 
la calle de Añastro, 21. , 

Don Servando Gómez Ruigómez, para instalar un depo-
sito de gas propano en la calle de TaHa, 15. , 

Colegio San Fernando, para instalar un depóstto de gas 
propano en el kilómetro 13,500 de la carretera de Colmena;, 

Don Federico Moreno Moreno, para instalar dos ma­
quinas de juegos recreativos en un bar de la calle del Corre­
gidor José de Pasamonte, 7. , o 

Don Pedro Mansilla Gago, para bar en la ave!1lda D -
nostiarra, 11. . d trans­Transportes Blindados, S. A, para agencIa e 
portes en la calle del Ingeniero Torres Quevedo, 46. t 

Reglajes y Servicios del Automóvil, S. A., para ven,a 
de recambios de automóviles en la calle de Velázquez, S\l1 

número, con vuelta a la de Ayala. ía 
Don Mariano Galán Prieto, para droguería y perfumer 

en la calle de Los Yébenes, 47. ., He del 
Don José Luis Folgoso, para carmcena en la ca 

Camino de los Vinateros, 161. ta de 
Reglajes y Servicios del Automóvil, S. A.: para ve:1 nú­

recambios de automóviles en la calle de Velazquez, slll 
mero, con vuelta a la de Jorge Juan. ción de 

Talleres Pedro Sanz, S, A, para taller de repara 'da de 
automóviles como cambio de nombre, en la avenl , 
Aragón, 396. 
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Inmapín Priba, S. A, para almacén de pinturas en la 

calle de Valen tí n Llaguno, 26 y 28. 
Don Luis Ramón Meana Pavón, para taller de confec­

ciones en la calle de Verín, 7, local número 1. 
Don Agustín Gómez Amigó, para taller de reparación 

de automóviles en la calle de Ricardo Ortiz, 78. 
Don Jesús Izquierdo Palomar, para bodega en la plaza 

de Mondariz, bloque 15, local número 4. 
Don Jesús Jiménez Torrecilla, para bar en la calle de 

Tarragona, 19. 
Don Lino Lage Crego, para taller de reparación de apa­

ratos eléctricos en la calle de San Bernardo, 42. 
Don Roberto Ibiricu Coto, para bar en la calle del Puerto 

de Maspalomas, 12, local número 1. 
Aplitersa, S. A., para oficinas y taller de fontanería en 

la calle de la Pilarica, 70. 
Don José Luis Escribano, para instalar un depósito de 

gas propano en la calle de Aracena, sin número, con vuelta 
a la de Rige!. 

Don Luis Roldán Vizcaíno, para taller de reparación de 
máquinas de confecciones en la calle de Ana María, 3. 

Don Antonio Sánchez González, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Tacona, 11. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Alejandrina Domínguez Méndez, para peluquería 
de señoras en la calle de San Juan de Mota, sin número. 

Doña Francisca García Martín, para tienda de comesti­
bles en el paseo de las Yeserías, 73. 

Don Angel Rico Cano, para oficina en la calle de Rosa­
rio Pino, 18. 

Don Luciano Guardia Galán, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Sal daña, 11. 

Doña Maravillas Márquez Navas, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Quera, 63. 

Don Emilio Gutiérrez Arenilla, para tienda de comes­
tibles en el camino viejo de Perales, 108 (galería, puesto 
número 19). 

Don Antonio Queralto Rosal, para oficina y exposición 
de aparatos médicos en la calle de Ibiza, 41. 

Don Antonio López Plaza, para gimnasio en la calle de 
Amadeo Fernández, 9. 

Saneamientos Reyes, S. A., para oficina en la travesía 
de la Plata, 4. 

~on Tomás Cortés Crespo, para venta de aparatos de 
r~dlO y televisión en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
Ilumero 74. 
. Zumarra, S. A., para venta de aparatos electrodomés­

ltcos en la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 
Son Santiago Muñoz Torres, para ferretería en la calle 

de Utrilla, 21. 
Don Jesús Benito Benavente, para frutería y verdulería 

en la ronda del Sur, 191. 
Don Francisco Gude Gude, para frutería y verdulería 

g
en8 el Mercado de Chamberí, puesto números 84, 85, 86, 

,99 Y 100. 
d Doña Avelina Pareja García, para venta de artículos 
e reg~lo en la calle de Villacarriedo, 11. 

_ Dona Carmen Flores Herranz para peluquería de se­
noras en la calle de San Marcelin¿, 1. 

Don Angel Federico Olivar para consultorio de practi-
cante y d'l ' D po o ogo en la calle de Vulcano, 3. 
d On Rafael Conde González, para venta de recambios 
e aut "1 e omoVI es en la calle de Juan Peñalver, 48. 

call ~nceptur, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
e
D 

e Juan Hurtado de Mendoza 9 local número 1Ol. on A t . , , 
la call d n 01110 Lara Cruz, para venta de frutos secos en 

e e Lagartera, 42, local número 155. 

31 de octubre de 1974 

Don Daniel Pinilla Ortega, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Torrijas, puesto 
números 136 y 137. 

Publicidad Seis, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 83, local F. 

Don Leoncio Expósito Hernández, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen de 
Lourdes, 2. 

Esgar, Tapicerías y Alfombras, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la calle del Torpedero Tucumán, 31. 

Legio Setima, S. A, para domicilio social y oficina en 
la avenida de Alberto de Alcocer, 38. 

Don Julio Moreno González, para venta de frutos secos 
y patatas fritas en la calle del Mesón de Paños, 3. 

Total España, S. A., para domicilio social y oficina en 
la calle de Serrano, 210. 

Don José Manuel Vicente González, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Luis Cabrera, 70. 

Don Eugenio Sesma Gutiérrez, para venta de papeles 
pintados en la calle del Pico de los Artilleros, 23. 

Don Miguel Eduardo Llorente Cantarero, para papele­
ría, venta de objetos de escritorio y juguetes en la calle de 
Villajimena, 10, local números 3 y 4. 

Don Alfonso Pradas Gutiérrez, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle de Torre­
grasa, 3. 

Peña Zurita, S. L., para venta de aparatos electrodomés­
ticos y menaje de cocina en la calle del Camino de los Vina­
teros, 105. 

Don Santiago Eugenio Hernández Fry de Pablo, para 
colegio en la calle de Santa María Magdalena, 35. 

Don José Luis Rompinelli López, para auto escuela en la 
calle de Puerto Rico, 50. 

Unión Cooperativa de Industriales Farmacéuticos, parGl 
oficina en la calle de O'Donnell, 14. 

Don Leoncio Baltasar Martínez, para venta de muebles, 
material eléctrico y colchones en la calle de Villapalacios, 27. 

Cooperativa Central de Alimentación y Servicios, para 
oficinas en la calle de Martín de Vargas, 5 y 7. 

King's College, S. A, para colegio en la calle de Manuel 
Montilla, 4. 

Don Ricardo Alvarez Gonzalo, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle del General 
Mola, 103. 

Don Ignacio López Cristóbal, para venta de flores en 
el Mercado de Diego de León, puesto número 3. 

Don Aniceto J areño Rodríguez, para mercería en la calle 
del Camino de los Vinateros, 85. 

Don Julio López del Campo, para venta de retales en 
el Mercado de la Prosperidad, puesto número 48. 

Don Francisco Javier Martínez Riaza, para venta de 
tejidos y alfombras en la calle de San Bernardo, 8. 

Don Adolfo Izquierdo Martín, para librería y papelería 
en la calle del Arcipreste de Hita, 8. 

Doña Julia Velar de González, para peluquería de señoras 
en la calle de Carrión de los Condes, sin número, tienda 
número 157. 

Doña Alfonsina Hurtado de Mendoza Vilela, para tienda 
de comestibles en la calle del Comandante Fortea, 1 (galería, 
puesto número 7). 

En-Tour Cas Ibérica, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Cristóbal Bordíu, 35. 

Don Carlos Lana J ervell, para oficina en la calle de 
Cristóbal Bordíu, 35. 

Don Gilberto Castañeda Calderón, para venta de objetos 
de fotografía, escritorio y juguetes en la calle de San 
Marcelo, 6. 

Doña Magdalena Martín Hernández, para frutería y ver­
dulería en la calle del Sahara, 83 y 87 (galería, puesto nú­
mero 22). 
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Don José Soto Puertas, para tienda de comestibles en 
la calle de Julián Jiménez, 7. 

Doña Emilia Hidalgo Benítez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Chamberí, puesto números 19, 20, 21, 22, 
23,24, 25, 26, 27 Y 28. 

Martín Inmobiliaria, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de Menéndez Pelayo, 83. 

Exclimesa, para oficinas y venta de aparatos de electro­
medicina en la avenida de Menéndez Pelayo, 27. 

Don Juan Molinero Herrero, para frutería y verdulería 
en la calle de Julia Solá, 7. 

Don Andrés Guerrero del Río, para venta de bolsos 
y artículos de piel en la calle de Villardondiego, 41. 

Empresa Distribuciones Industriales, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en el kilómetro 11,650 de la autopista 
de Barajas. 

A. B. Ingenieros, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Cristóbal Bordíu, 35. 

Don Pedro Fernández de la Fuente, para venta de ob­
jetos de escritorio en la calle de Rafael Salazar Alonso, 20. 

J. Giralt Miró, S. A., para oficina de alquiler de toldos 
en la calle de la Esperanza, ·12. 

Don Manuel Castro V ázquez, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle del Doce de Octubre, 54. 

Don José Valle Omaña, para venta de bicicletas, triciclos 
y coches de niño en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 74. 

Don Ramón Rodríguez del Fresno, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle de las 
Peñuelas, 61. 

Don Juan A. Cortés Izquierdo, para venta de lunas y es­
pejos en la calle del Sahara, 81. 

Técnicas Reunidas, S. A., para oficina en la calle de los 
Arapiles, 17. 

Don Antonio López Castillo, para tienda de comestibles 
en la calle de Las Glorietas, 34. 

Don Sebastián Hernández Marcos, para papelería, libre­
ría y venta de artículos de fotografía en el paseo del Coman­
dante Fortea, 57. 

Don Antonio Shaw García, para joyería en el paseo de 
la Castellana, 22. 

Doña Francisca Haro Heras, para venta de frutos secos 
en la calle del Gorrión, 36. 

Don Jorge L. Lacasa Sancha, para exposición de cua­
dros y esculturas en la calle de la Academia, 7. 

Doña Manuela Tarifa García, para peluquería de seño­
ras en la calle del Corregidor Alonso de Tobar, 4. 

Don Zacarías Izquierdo, para peluquería de señoras en 
la Ciudad de los Angeles, bloque 43. 

Doña María Antonia Sánchez, para colegio en la ave­
nida Donostiarra, 25. 

Sociedad Española de Inversión y Financiación Exte­
rior, S. A., para oficinas en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 20. 

Don Máximo Sanz Morena, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Fernández Caro, 46. 

Don Eulogio González Garay, para sastrería en la calle 
del Arroyo Belincoso, 120. 

Don Bienvenido Martínez, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en el barrio II, parcela R-1l-2. 

Promotora Club Internacional de Tenis, S. A., para 
domicilio social en la calle de Antonio Maura, 13. 

Oroviajes, S. A., para oficina y domicilio social en la 
calle de Augusto González Besada, 20, tienda número 1. 

Doña Magdalena Vidal González, para mercería y perfu­
mería en la calle del General Ricardos, 20, local número 11. 

Hertz de España, S. A., para alquiler de automóviles 
en el aeropuerto de Madrid-Barajas. 

Doña Gumersinda Mejías Delgado, para academia de 
corte y confección en la calle de Cambrijas, 2. 
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Don Pedro J. Gutiérrez, para oficina en la calle d l 

Ciruela, 4. e a 
Saneamientos Pulido Gutiérrez, S. L., para fontane . 

en la calle de Alejandro Morán, 51. na 
Don Juan José Cabanach García, para venta de artícul 

de regalo en la plaza de Pablo Garnica, 3, local número ~ 
Don Mariano Arjona Pérez, para venta de quincal~ 

y objetos de cristal en la calle de Cavanilles, 1. 
Doña Josefa Gabaldón, para venta de juguetes y ar­

tículos de regalo en el paseo de las Delicias, 144. 
Don José A. Sánchez Gómez, para venta de muebles 

en la calle del Corregidor Alonso de Tobar, S duplicado 
Don Carlos Barahona Ramírez, para ferretería en I~ 

calle del Corregidor Juan Francisco de Luján, 17. 
Greyko, S. A., para domicilio social y oficinas en la 

calle del General Goded, 9 duplicado. 
Don Nicasio Sobrados Cañas, para venta de confeccio­

nes y alfombras en la calle de Galileo, 36. 
Don Amador Farré Vilamajó, para peluquería de caba­

lleros en la calle del Conde de Aranda, 8. 
Continex-Cepsa, S. A., para domicilio social en la ave­

nida de América, 32. 
Eurocontrol, S. A., para oficinas en la plaza del Conde 

del Valle del Súchil, 3. 
Don Manuel González de la Aleja, para venta de teji­

dos y retales en la Ciudad de los Angeles, bloque 44, local 
número 2. 

Don Luis Conde Díaz, para zapatería en la Ciudad de 
los Angeles, bloque 60, local número 6. 

Doña Saturnina V élez Abascal, para peluquería de 
señoras en la calle de Chantada, 5. 

Doña María Teresa García López, para tienda de co­
mestibles, como cambio de nombre, en la calle de Cara­
navajo, 15, bloque D. 

Don Catalino Martín San Martín, para frutería y ver­
dulería en la Ciudad de los Angeles, bloques 104 a 107 
(galería de alimentación, local número 33). 

Sociedad Comercial Nagar, S. A., para oficinas en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 72. 

Don J ulián Torrero Montenegro, para venta de papeles 
pintados en la calle del Divino Vallés, 3. 

Don Angel Oliva Collado, para venta de papeles pinta­
dos en la calle del Corregidor José de Pasamonte, S, local 
número 2. 

Doña Clara Fabiola Pimentel, para peluquería de seño­
ras con servicio de manicura, como cambio de nombre, en 
la calle de Amalia, 19. 

DENEGACIONES 

Don Luis de Pablo García, para venta de huevos en una 
tienda de ultramarinos de la calle de Trafalgar, 13. . 

Don Juan J . Carballido Rodríguez, para ta!ler de tapI­
cería de automóviles en la calle del Canal del Bosforo, 4. d 

Don Pedro García Gabaldón, para lechería en la calle e 
Tribaldos, 3. d ltra-

Cimpor Española, S. A., para venta por mayor e u ' 
marinos en la calle de Velilla, 4. ta de 

Don Francisco Carbonero Bartolomesanz, para vM l' 
huevos en una tienda de ultramarinos de la calle de o 111a, 

número 37. d 1 uevOS 
Don Cristóbal Delgado Jiménez, para venta S~lf~de 1 

en una tienda de ultramarinos de la calle de la I I , ' 
local número 4. oductos 

Don Eusebio Esteban Agudo, para v~nta de pr 
lácteos en la calle de la Virgen del Rosano, 20. 'ntura 

Don José Gil Escudero, para taller de chapa Y PI 
en la calle de Saldaña, 12. s huevOS 

Don Nicolás Padilla Sánchez, para venta de ave, 
y caza en la plaza de Ribadeo, 2. 
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D n José María Guerrero Curbera, para garaje y taller 
de re;aración de automóviles en la calle de Víctor Pradera, 

número 27. 
Don Félix Simarro Tober , para venta de huevos en una 

. da de ultramarinos de la calle de Puentedeume, 15. 
tlen F . P' F b Don Manuel y don ranClSCO erez ., para ar, como 

I¡'ación en la costanilla de los Angeles, 10. 
amp' Ch S A f' . Radiadores Puma auson, . ., para o lcmas y venta 
por mayor de. recambios de automóviles en la calle de la 
Alegría de Ona, 7., . , 

Doña Matilde Gallar Perez, para taller de ebaOlstena 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de las Mar-
garitas, 28. " , 

Don Benedicto Garcla Sacnstan, para venta de huevos 
n una tienda de ultramarinos de la avenida del Doctor 

;ederico Rubio y Gali, 175. 
Don Justo de Diego Yagüe, para venta de quesos y man­

tecas en una salchichería de la calle de la Condesa de la Vega 
del Pozo sin número (galería, puesto número 3). 

Doña' Elena García J iménez, para mantequería y salchi­
chería en la Ciudad de los Angeles, bloque 104 (galería, 
puesto número 7). 

Don Enrique Sánchez Menéndez, para taller de repa­
ración de automóviles en la avenida de Alberto de Alcocer, 
número 32. 

Mantequería Andorra, S. A., para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Andorra, 69. 

Don Luis de Pablo García, para venta de huevos en una 
tienda de ultramarinos de la calle de Chile, 13. 

Don Ricardo Feliciano García Marín, para venta de 
huevos en una tienda de ultramarinos de la calle de Chan­
lada, 26. 

Don Ramón Gutiérrez Fernández, para venta de huevos 
en una tienda de ultramarinos de la calle de Ricardo Ortiz, 
número 114. 

Inmobiliaria Espacio, S . A., para oficina en la calle de 
Recoletos, 19. 

G. A. Ferrovial, para oficinas, como cambio de nombre, 
en la calle de Lagasca, 84. 

Banco Exterior de España, para agencia en la calle de 
Orense, 58. 

Madrid, 31 de octubre de 1974.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 

(' 11'\1'11'1 1'1" \1 '1" \1 .. ,° 1" "'1"110"."0,,.,,°\""'1"u·" ·"·u·"·"·"·"·,,',,·u·,,,,,o,, ', ,.,, .,, ',, .• ,'.,',,'"'" '"'"'" 'u',,,,,, ,,,,, 

Se creta ría General 

CO NCURSO 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
Curso para contratar las señales luminosas de funcionamiento automá­
tico, reguladoras de la circulación. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la .tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anunCIo aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ 
~rocedentes contra dichos pl iegos de condiciones; en la inteligencia 
1 e que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
ugar a recia . , 1 ' maclOn a guna, y se tendran por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. 

en ~ q~e se anw1cia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
IOC:I artIculo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 

es de 9 de enero de 1953 
Madr id 22 d . 

Il ' e octubre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
ARCINA TORt. 

* * * 

ANUNCI O S 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan : 

Don Rogelio Francisco Díez proyecta establecer una salchichería 
en la casa números 235 y 245 de la calle de Camarena. 

Don Alberto Benito Bazo proyecta ampliar su carnicería, como 
cambio de nombre, sita en una casa sin número de la calle de 
Maqueda (galería, puesto número 35). 

Don Adolfo Coque Olías proyecta establecer una pastelería y con­
fitería en la casa número 73 de la calle de Fuencarral. 

Don Carlos Demetrio Parra proyecta establecer un almacén de 
jamones y embutidos en la casa número 8 duplicado de la calle 
del Faro. 

Don Nicolás Padilla Sanchez proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en una casa sin número de la calle de Sarria, 
local números 42 y 44. 

Editorial Vergara, S. A., proyecta establecer un almacén de 
libros en la casa número 12 de la calle de Ramón Serrano. 

Imes, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire acondi­
cionado en el bloque E del Parque de la Colina. 

Don Francisco Imedio Montalvo proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 9 de la calle de Miguel Solas. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 23 de la calle de Mercedes 
Arteaga. 

Don Antonio Alba Guerrero proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 123 de la calle de Maqueda. 

Cocirfa proyecta establecer un economato con aire acondicionado 
en la casa número 40 de la avenida del Mediterráneo. 

Sercosa, S. A., proyecta ampliar sus oficinas y exposición para la 
venta de maquinaria y accesorios sitas en la casa número 92 de la 
calle de Luis Cabrera. 

Don Ambrosio Feito Barrero proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Usera, puesto número 13. 

Don Ambrosio Feito Barrero proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Usera, puesto número 21. 

Comercial Peñuelas, S. A., proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 42 de la calle de las Peñuelas. 

Don Diodoro Mielgo García proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 111 de la 
calle de Tembleque. 

Construcciones y Estudios Industriales, S. A., proyecta estable­
cer una fábrica de maquinaria de obras públicas en la carretera de 
Vicálvaro a Ribas de ]arama, kilómetro 1,500. 

Don Emilio Díaz ]iménez proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 18 de la calle de Gómez de Avellaneda. 

Don Santiago L. Puente García-Arnaiz proyecta establecer un 
taller de escayolista en la casa número 21 de la calle de Felisa 
Méndez. 

Don Cesáreo Félix Hernández Hernández proyecta ampliar a bar 
su bodega sita en la casa número 89 de la calle del Camino de los 
Vinateros. 

Técnica de Comercio Exterior, S. A., proyecta ampliar con aire 
acondicionado sus oficinas sitas en la casa número 18 de la calle de 
Rosario Pino. 

Don Daniel Morán Serrano proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 7 de la calle de 
Rafael Finat. 

Doña María Fernández Romero proyecta establecer un taller de 
decoración en la casa número 4 de la calle de San Enrique. 

Mobiliaria Internacional, S. A., proyecta establecer una tienda 
para la venta de muebles, con aire acondicionado, en la casa número 4 
de la calle de Cea Bermúdez. 

Don Antonio Benítez Tena proyecta establecer un colegio acade­
mia en la casa número 2 de la calle de Achuri. 
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Restaurantes Técnicos, S. A., proyecta establecer una cafetería 
y autoservicio de restaurante en la casa número 11 de la plaza de 
los Mostenses. 

Don Manuel Esteban Fernández proyecta establecer un depósito 
cerrado de artículos de limpieza y perfumería en la casa número 26 
de la calle de Hilarión Eslava. 

Hispano Radio Marítima, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 6 de la calle de J ulián Camarillo. 

Hispano Radio Marítima, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 6 de la calle de J ulián Camarillo. 

Hispano Radio Marítima, S. A., proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 6 de la calle de J ulián Camarillo. 

Hispano Radio Marítima, S. A., proyecta instalar un montacargas 
en la casa número 6 de la calle de J ulián Camarillo. 

Hispano Radio Marítima, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 6 de la calle de J ulián Camarillo. 

Brupick, S. A., proyecta establecer una heladería en la casa 
número 43 de la calle de Goya. 

Don Lorenzo Crespo Lozano proyecta establecer un bar en la 
carretera de Fuencarral a El Pardo, kilómetro 2,700. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Mohernando. 

Lubri, S. A., proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 6 de la plaza del Capitán Cortés. 

Don Jesús López Agra proyecta ampliar con una mesa de juegos 
recreativos su bar sito en la casa número 19 de la calle de Francisco 
García. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en el barrio del Pilar, supermanzana 5, junto al 
bloque 518. 

Improlasa proyecta establecer un aparcamiento privado en la 
casa número 46 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don Pedro García Martín proyecta ampliar su carnicería sita 
en la casa número 24 de la avenida de Oporto (galería, puesto 
número 20). 

Don Juan Romero Yagüe proyecta ampliar su tienda para la 
venta de huevos, aves y caza sita en la casa número 24 de la 
avenida de Oporto (galería, puesto número 6). 

Fundación Juan March proyecta establecer un centro de trans­
formación en la casa número 32 de la calle de Padilla. 

Don José Jorge González proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 118 de la calle de Serrano. 

Don José Manso Velasco proyecta establecer un bar en la casa 
número 114 de la calle de Los Yébenes. 

Doña Concepción Pérez Jorquera proyecta ampliar con una má­
quina heladora su quiosco sito en el paseo del Prado, frente al 
número 1. 

Don Andrés Lechuga Villa proyecta establecer un colegio en la 
casa número 45 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Doña Amparo Hernández García proyecta establecer un bar en 
una casa sin número de la calle Nueva (El Pardo). 

Don Antonio Casas Plaza proyecta establecer una estación de 
lavado y engrase de automóviles en la casa número 122 de la calle 
de la Peña de la Atalaya. 

Iberduero, S. A" proyecta instalar un centro de transformación 
en una casa sin número de la calle de Palomares, semiesquina a las 
de las Cinco Flechas y María Josefa. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de Ocaña, junto al bloque 143. 

Don Manuel Blanco Rodríguez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 84 de la avenida del Monte Igueldo. 

Potrán proyecta establecer un aparcamiento privado en la casa 
número 46 del paseo de Alberto de Alcocer. 

Don Angel Sánchez Covisa Carro proyecta establecer unas ofici­
nas y laboratorio de productos farmacéuticos en la casa número 31 
de la calle de Azcona. 

Airteknos, S. A., proyecta establecer un taller de ensamblaje de 
aparatos de aire acondicionado en la casa número 80 de la calle 
del Cañaveral. 
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Don Desiderio Díaz Izquierdo proyecta ampliar con una má . 
d . . f' b' I qUina e Juegos recreativos su ca e ar Sito en a casa número 34 d l 
calle de Francos Rodríguez. e a 

Don Jesús Yanes Merchante proyecta establecer una joyería 
aire acondicionado en la casa número 27 de la calle de Goya. con 

Doña María Victoria García-Prieto Montero-Ríos proyecta a _ 
pliar su pastelería sita en la casa número 8 de la calle de Gutiér~z 
Solana. 

Don Luciano Greciano Alberquilla proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 74 de la avenida de la Peña Prieta. 

Don Vicente Suja Gamonal proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 4 de la calle de Mauricio Legendre. 

Internacional de Luxe Shopping Center, S. A., proyecta instalar 
aire acondicionado en sus oficinas sitas en la casa número 1 del 
pasaj e del Pradillo. 

Affiche, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de ma­
terial de publicidad en la casa número 5 de la calle de Simancas. 

Don Santiago Amador García proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 27 de la calle de Tinamús. 

Don Manuel Blázquez Sánchez proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número 46 de la calle de Francos Rodríguez. 

Don Alberto Sánchez Aliaga proyecta establecer un bar en la 
casa número 30 de la calle de Juan Tornero. 

Don Juan Antonio Morales Romero proyecta establecer un 
mesón en la casa número 210 de la calle del General Mola. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 
subterráneo en las calles del Doctor Esquerdo, Pez Volador, Cruz 
del Sur y plaza de los Astros. 

Doña María Antonia Abuin Barreira proyecta ampliar su bar 
restaurante sito en la casa número 7 de la plaza de Mora de Rubielos. 

Doña Concepción Rodríguez Martínez proyecta ampliar su bar 
restaurante sito en la casa número 4 de la calle de Padilla. 

Don Dionisio Fernández Pérez proyecta ampliar su confitería 
y pastelería sita en la casa número 162 de la avenida del Man­
zanares. 

Don Rafael Asenjo López proyecta establecer un depósito cerrado 
de vinos y licores envasados en la casa número 44 de la calle de 
Martín Machío. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
juel-oil en una casa sin número de la calle de Felipe Herranz, con 
vuelta a la de la Virgen del Mar. 

Promociones de Galerías Comerciales, S. A., proyecta establecer 
unas oficinas con aire acondicionado en la casa número 18 de la calle 
de Fortuny. 

Don Aurelio Trapero Muñoz proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 8 de la ca\1e 
del Arcipreste de Hita, 8. 

Reverendas Madres Dominicas de la Anunciata proyectan instalar 
un depósito de gas propano en la casa número SS de la calle de 
Camarena. 

Don Florentino J ulián Arribas proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, con vuelta 
a la calle de Algemesí. d 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito e 
fuel-oil en la casa número 13 duplicado de la calle de Boix y Morer. . . . I d"t de juel-oil en la ReSidenCia Abeba proyecta 1I1sta ar un eposl o 
casa número 63 de la calle de Alcántara. 'b . . . " S A t t blecer una fa rica ASOCIaClOn Agncola Paz, . ., proyec a es a 
de pan en la casa número 43 del paseo de las Acacias. 

Don Juan Camacho Ortiz proyecta establecer un taller de esca~o­
lista en la casa número 32 de la calle de Conde Rodríguez an 
Pedro. . estau­Don Khajadour Wahan Bartoumian proyecta ampba: sU

I 
r lE 

rante sito en la casa número 15 de la calle de Costa Rica, ~:tau: 
Doña Emilia VilIarino Reigosa proyecta establecer un bar d ) 

d'l1 (El Par o. rante en la casa número 3 de la plaza del Cau I o , 'to de . t lar un deposl Comunidad de Propietarios proyecta 1I1S a 
jueZ-oil en la casa número 6 de la calle de Espalter. d Oguería , t tablecer una r Don Manuel Rodnguez Alvarez proyec a es M teo , de San a . y perfumería en la casa número 6 de la travesta 
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= 
Les Assurances Nationales, S. A., proyecta establecer un garaje 

'ento en una casa sin número de la avenida de América, 
apaIcanu 

n¡elta a la calle de Ramírez de Arellano. 
con Don Juan Ramón Sánchez Robles proyecta establecer un colegio 

la casa número 193 de la calle de Ocaña. 
en Don Frabriciano J. Garda proyecta establecer una academia con 
aire acondicionado en la casa nllmero 54 de la calle de Meléndez 

Valdés. 
Doña María del Pilar García Riego proyecta ampliar su dro-

guería sita en la casa número 177 del camino viejo de Leganés. 
Doña María del Carmen Martínez Escabanto proyecta ampliar 

u droguería sita en la casa número 177 del camino viejo de 

Leganés. 
Don Santiago Rodríguez Marina proyecta instalar una máquina 

de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 32 de la 
calle de Carlos Aurioles. 

Don Julio Chapette Prieto proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 47 de la calle de Atocha. 

Don Manuel Lázaro Caballero proyecta establecer un almacén 
de vinos en la casa número 46 de la calle de Angel Ripoll. 

Colgios Mayores Zurbarán, Montalbán, Monc1oa y Alcor pro­
yectan instalar un depósito cerrado de productos alimenticios y ar­
tículos de limpieza en la casa nllmero 92 de la calle de Germán 
Pérez Carrasco. 

Colegios Mayores Zurbarán, Montalbán, Monc1oa y Alcor pro­
yectan instalar un depósito cerrado de productos alimenticios y ar­
tículos de limpieza en la casa número 3 de la calle de Boldano. 

Don Lorenzo Molpeceres Puras proyecta establecer un garaje 
en la casa número 27 de la calle de Juan Bautista de Toledo. 

Don Jesús Crespo Soler proyecta establecer un bar en la casa 
número 136 de la calle del General Franco. 

Don Antonio Corduente Díaz proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 8 
del paseo de Extremadura. 

Don Víctor Aguado Zaragoza proyecta instalar un depósito de 
gas propano en una casa sin número de la calle de Fuentemilanos, 
con vuelta a la de la Alberca. 

Don Victoriano Muñoz Lamata proyecta establecer un depósito 
cerrado de confecciones en la casa número 35 de la calle de Emilia 
Ballester. 

Aguilera Carazo, S. L., proyecta establecer un taller de carpin­
ter ía en la casa número 16 de la calle del Gallo. 

Don Nabor Cachero Montero proyecta establecer un bar en la 
casa nllmero 41 de la calle de Villamanín. 

Don Florencio Díez Herrero proyecta establecer un bar en el 
bloque 103 de la ronda del Sur, local número 251. 

Don Carlos González Lago proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 23 de la calle de la Sierra d~ Alcaraz. 

Doña Francisca Pérez de Rojas Barriuso proyecta ampliar con 
cocina su taberna sita en la casa número 27 de la calle de Olite. 

Imte, S. A., proyecta establecer unas oficinas de mayorista de 
tejidos en la casa número 23 de la calle del Piamonte. 

Cadena, S. A., proyecta establecer una exposición y almacén de 
tejidos en la casa número 23 de la calle del Pi amonte. 

Cosuar, S. A., proyecta establecer un servicio de refrigeración 
y calefacción en la casa número 23 de la calle del Piamonte. 

In b'l' . , mo l lana del Rey proyecta establecer unas oficinas en la casa 
numero 3 de la plaza del Rey. 

Don Salvador Codejón Velayos proyecta establecer un taller 
de confecciones de artículos de cuero en la casa número 31 de la 
calle de Aguilafuente. 

Al~ami ra Rotopress, S. A., proyecta establecer un almacén de 
materIas pr' 1 . , 1 . . Imas en a carretera de Barcelona, kllometro 11,200. 

nmoblharia Urbis, S. A ., proyecta establecer unas oficinas en 
una casa s' , e In numero de las calles del Doctor Esquerdo, Pez Volador, 
r~ del Sur y plaza de los Astros. 

a on .Ricardo Garda Valdezón proyecta establecer un garaje 
paCrcamle~to en la casa número 11 de la calle de las Parvillas Bajas. 

omul11dad de P " . 1 d" d ¡IIel- '1 ropletanos proyecta I11sta ar un eposIto e 
01 en la casa número 5 de la calle de José Marañón. 
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Lazsa, S. L., proyecta ampliar su taller de moldeo de plásticos 
y recubrimiento de conductores eléctricos sito en la carretera de San 
Martín de la Vega, kilómetro 1. 

Don Ramón Orche Luque proyecta establecer un taller de com­
posición de muestras tipográficas en la casa número 60 de la calle 
de la Industria. 

Don Juan Mac Crory de Vargas Machuca proyecta establecer 
una ' tienda para la venta y exposición de aparatos depuradores de 
agua y bombas en la casa número 109 de la avenida de Menéndez 
Pelayo. 

Pavesan, S. A., proyecta establecer un almacén de parqués y de­
rivados en la casa número 13 de la calle de José Macías. 

Yacarta, S. L., proyecta ampliar su taller de grabado de ma­
trículas para automóviles sito en la casa número 1 de la avenida de 
Filipinas. 

Doña Angela Carrillo Camisón proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 2 de la calle de Barcelona. 

Don Toribio Villalibre Brasa proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle 
de la Cordillera de Cuera. 

Don Pedro Abad Castillo proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 10 de la calle de Encarnación Oviol. 

Fernando Reguero, S. A., proyecta ampliar su tienda de confec­
ciones sita en la casa número 85 de la calle del General Ricardos. 

Don Luis González López proyecta ampliar su taller de tapicería 
sito en el bloque 718 de la plaza de Los Pinazo, local número 195. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 9 de la plaza de San Amaro. 

Feldón Ibérica, S. A., proyecta establecer un taller de envasado 
y depósito de productos farmacéuticos en la casa número 4 de la 
calle de la Postal. 

Don Antonio Fernández Sainz de la Maza proyecta establecer una 
heladería en la casa número 142 de la calle de Melchor Fernández 
Almagro. 

Don Joaquín Bey Arteaga proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 32 de la avenida de los Madroños. 

Don Basilio Santana Sánchez proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de la Paz, puesto números 9 y 10. 

Don Francisco Lobo Muñoz proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 21 de la calle de 
Santa Susana. 

Don Francisco Ramos del Prado proyecta establecer una bodega 
en la casa número 19 de la calle de Concepción de la Oliva. 

Industrial Comercial Fegran, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas, ferretería y venta de maquinaria en la casa número 21 de 
la calle de Ambrosio Vallejo. 

Don Frutos Martínez Menéndez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 31 de la calle del Ferrocarril. 

Don Juan Manuel Castells proyecta establecer un garaje con taller 
y almacén en una casa sin número de la calle del Estroncio. 

Optica Cottet, S. A., proyecta establecer una óptica en la casa 
número 55 de la avenida de José Antonio. 

Don Angel Sánchez Varillas proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 38 de la calle de 
O'Donnell. 

Don José Luque Castillo proyecta ampliar su obrador de bollería 
y pastelería con venta sito en la casa número 121 de la calle del 
Puerto de Arlabán. 

Laurel, S. L., proyecta establecer una fábrica de bolsos de piel 
en la casa número 11 de la calle de Nicolás Morales. 

Don Angel Kaiser Fernández proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 4 de la calle de Mercedes Rodríguez. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa números 2, 4, 6 y 8 de la calle de la Estrella 
Polar. 

Don Saturnino Salgado García proyecta establecer un bar en la 
casa número 30 de la calle de los Tres Peces. 

Uriarte Zamarrón y Compañía, S. R c., proyecta establecer unas 
oficinas con aire acondicionado en la casa número 13 de la calle 
de la Oca. 
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Compañía Española de Licores, S. A., proyecta ampliar con aire 
acondicionado sus oficinas y almacén de licores sito en la casa 
número 207 de la avenida del Generalísimo. 

Telfo, S. A., proyecta instalar una plataforma elevadora en sus 
oficinas y almacén sito en la casa número 216 de la avenida de 
Aragón. 

Don Miguel Vozmediano López proyecta establecer un taller de 
instalador electricista en la casa número 11 de la calle del Padre 
Rubio. 

Don Eduardo Antonio González Menéndez proyecta establecer 
una tienda para la venta de acondicionadores de aire y taller de 
reparación en la casa número 15 de la calle de Doña Berenguela. 

Industrias Gráficas Aries, S. A., proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 36 de la calle de Matilde Hernández. 

Fototec, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en .su taller 
de composición mecánica y fotomecánica sito en la casa número 33 
del paseo del General Primo de Rivera. 

Erena, S. A., proyecta establecer una oficina en la casa nú­
mero 215 de la calle del General Mola. 

Don Federico Jordá Nieto proyecta ampliar su taller de tapicería 
sito en la casa número 29 de la calle de Milán. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar ascensores en la 
casa número 33 de la calle de Albasanz. 

Urbanizadora Béjar, S. A., proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa números 11 y 13 de la calle de Alcántara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1974.-E l Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consej o de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSIOn 
de 3 del corriente mes, aprobó definitivamente, con desestimación de 
las reclamaciones formuladas durante el período de información 
pública, el estudio de detalle, presentado por don Mariano Moreno, 
para la manzana comprendida entre las calles de Arturo Soria, 
Bueso Pineda, Julián Hernández y Asura, de acuerdo con la docu­
mentación aportada por el promotor en comparecencia de 12 de 
diciembre de 1973, debiendo someterse a las condiciones fijadas por 
las Delegaciones de Circulación y Transportes y de Obras y Servicios 
Urbanos. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince 
días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen interior 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 11 de octubre de 1974.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 3 del corriente mes, ha tenido a bien acordar la inclusión en el 
Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
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-=== 
número 16 de la calle de Doña Urraca, propiedad de doña Ca 
G 'D' P 11' . rmeo arcla- lego e on y otras, por encontrarse mcursa en el supue lo 
contemplado en el apartado cuarto del artículo 5.0 del reglame I 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro M n.o 
cipal de Solares, en relación con el apartado 2-b) del artículo ~~ 
y 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régime 
del Suelo y Ordenación Urbana. n 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter_ 
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dispueslo 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del artícu_ 
lo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1974.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 3 del corriente mes, aprobó definitivamente, con desestimación de 
las reclamaciones habidas durante el período de información pública, 
el estudio de detalle, presentado por don Fermín Fernández Orte, en 
nombre y representación de Hidro Construcciones, S. A., para la 
manzana A-70 de la Ciudad Lineal, comprendida entre las calles 
de Arturo Soria, Josefa Valcárcel, avenida de América y calle del 
General Aranaz, debiendo someterse a las condiciones fijadas por 
las Delegaciones de Obras y Servicios Urbanos y de Circulación 
y Transportes. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 

de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince 
días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen interior 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se 
pueda ej ercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 15 de octubre de 1974.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 3 del corriente mes, aprobó definitivamente, de conformidad con 
la documentación presentada mediante comparecencia de 26 de 
diciembre de 1973, el estudio de detalle promovido por don Fernando 
Moreno Barberá, en representación de Fenobar, S. A., para la man­
zana A-39 de la Ciudad Lineal comprendida entre las calles de 
Arturo Soria Hernández de Tej;da Agastia y Condesa de Venadito, 
debiendo so~eterse a las condicion~s fi jadas por la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos y la de Circulación y Transportes. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo. ~~e 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de repo~lclon 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la Ulser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE M ADRIDí 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley de 

, d" t t ' y contra su Suelo. Dicho recurso no agota la Vla a m1111S ra Iva, . 
" , . d ' . el plazo de qUInce resolucIOn expresa o taCIta, se po ra mterponer, en l 

días el re~urso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento. P e?o, 
establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen mtenoe

r 

• •. ' 0 de que s 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, S111 per)UICl . te 

time pertlOen . pueda ejercitar cualquier otro recurso que se es 
. 1 y del Con-

Madrid, 17 de octubre de 1974.-El Secretano genera 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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